




MIPG

Se atendieron 364 personas en el stand de la Oferta 
Institucional, a quienes se les explicó los trámites y 
servicios que ofrece la Dependencia como son la 
consulta de pago por medio de una aplicación creada por 
la Subdirección de Tesorería en la página web de la 
Gobernación del Valle y el instructivo para inscribirse 
como proveedores, contratistas y terceros, a través de la 
Subdirección de Contaduría.

Estas fueron algunas de las imágenes que quedaron del 
Día del Cambio 2018

En el segundo Día del Cambio 2018, el Departamento de 
Hacienda realizó concursos de conocimientos, participó 
en las conferencias y en los premios Saber MIPG 2018 
donde obtuvimos una participación destacada por parte 
de nuestros compañeros Nicanor Vásquez, Gonzalo 
González y Abel Antonio Granada.

A través de una analogía a la Vuelta al Valle se socializó las 
etapas al interior de Hacienda para lograr la Meta final: la 
atención rápida y oportuna al ciudadano, resaltando el 
Compromiso como valor escogido este año, del Código 
de Integridad de la Gobernación del Valle.

El pasado 2 y 3 de agosto, la Gobernación del Valle del 
Cauca celebró el Día del Cambio 2018 y por supuesto el 
Departamento Administrativo de Hacienda y Finanzas 
Públicas participó activamente en las actividades 
programadas durante los dos días.

MIPG

Financieros

Centro de Competencias, 
¿qué es y cuáles son sus funciones?

El Centro de Competencias es uno de los proyectos 
bandera del Departamento Administrativo de Hacienda y 
Finanzas Públicas, el cual tiene como propósito apoyar el 
mejoramiento continuo de las herramientas informáticas 
para la gestión de las finanzas públicas y la generación de 
información que se traduzcan en inversión social.

Las principales funciones que cumple son:

El equipo humano de trabajo está conformado por 
ingenieros de sistemas, contadores, administradores de 
empresas, consultores SAP, expertos en parametrización, 
configuración del sistema que ayudan a brindar soporte 
cuando se presenta algún inconveniente con la 
operación del sistema.

1. Asesoría, acompañamiento para mejorar los 
procesos financieros y soporte para que los sistemas 
financieros funcionen con calidad y cumplan las 
necesidades.

2. Brindar herramientas y soluciones informáticas 
para la gestión financiera, alineada a los objetivos 
estratégicos del Departamento. 

3. Analítica financiera para la toma de decisiones de 
Hacienda, con información real, en línea y confiable, esto 
impacta a otras dependencias porque si hay una buena 
gestión de recursos, se traduce en mayores recursos para 
inversión.Este es el equipo humano del Centro de Competencias que soporta financieramente 

los proyectos de inversión que mejoran la calidad de vida de los vallecaucanos.



Nosotros

Unidad de Rentas Departamental

La Unidad de Rentas te invita a que descargues desde tu 
smartphone con tecnología IOS o Android la aplicación 
Edesk que identifica la procedencia de los licores en el 
Valle del Cauca. Con ella podrás hacerte un experto en 
detectar licores fraudulentos y denunciarlos.

Conceptos

A través de la ley 549 de 1999 se crea el fondo de Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales, 

FONPET, el cual consiste en un sistema de ahorro 

obligatorio que tiene como función recaudar los recursos 

para que las Entidades Territoriales cubran sus pasivos 

pensionales. El FONPET es un fondo sin personería 

jurídica administrado por el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público a través de patrimonios autónomos 

constituidos en Sociedades Fiduciarias.

Para mayor información visite la página 

www.minhacienda.gov.co

FONPET

El Dato

El Dato de la primera edición de El Contable va por cuenta de la Subdirección de Contaduría, donde nos informan sobre el 

nuevo Decreto 1273 de 2018 del Ministerio de Salud y Protección Social, el cual modifica artículos y adiciona títulos del 

Decreto 780 de 2016, referente al pago de la seguridad social de contratistas independientes

¿Cómo se debe pagar la seguridad social 
con el nuevo Decreto 1273 de 2018?

La Subdirección de Contaduría programó una capacitación el pasado 15 de agosto y continuará con más capacitaciones para 

ampliar la información y las dudas que se generen en la aplicación del mencionado decreto.

3. Se recomienda a quienes deseen realizar el retiro como aportantes independientes al finalizar su contrato, que 

hagan la novedad en la planilla de diciembre o a más tardar los primeros días de enero en Planilla N con pago en cero (0).

1. Lo primero a tener en cuenta es que el Decreto rige a partir del mes de octubre para la modificación del pago de 

seguridad social que pasa de mes anticipado a mes vencido, esto quiere decir que los contratistas no pagarán seguridad 

social en septiembre, sino que la harán en el mes de octubre, la de octubre en noviembre y la de noviembre en diciembre.

2. En septiembre el contratista aportará la planilla pagada del mes de agosto para confirmar su estado activo en el 

Sistema de Seguridad Integral. 

4. La retención y giro de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, mediante la modalidad electrónica de la 

planilla integrada de liquidación de aportes (PILA) se hará por parte del contratante, a partir del mes de junio de 2019.

El pasado 14 de agosto la Subdirección de Contaduría realizó la capacitación del Decreto 1273 de 2018 en el salón Procad.

Después de una larga jornada de trabajo compartir espacios extralaborales con los 
compañeros es una buena técnica para mejorar las relaciones, desestresarse y conocer 
el ser humano detrás del trabajador.

Nuestros compañeros de Hacienda le están apostando a esta sana práctica y desde el 
pasado mes de junio cuando Rentas promovió un torneo de fútbol, ellos también están 
programando partidos entre las diferentes subdirecciones. Los encuentros son todos los 
jueves a las 6:00 pm en la cancha 5 – 0 al sur de la ciudad y los promotores están en la 
búsqueda de equipos para prepararse para futuros torneos, así que si estás interesado 
puedes hacer parte de esta gran iniciativa. 

Entrega de premio al segundo puesto 
del pasado Torneo de Rentas
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1. Conteste si es falsa o verdadera la siguiente afirmación:  Una de las Funciones del Departamento 
Administrativo de Hacienda y Finanzas Públicas de la Gobernación del Vale es apoyar al Departamento 
Administrativo de Planeación en la elaboración de los planes y programas de desarrollo e inversión que 
deba formular el Gobierno Departamental. 

2. Conteste si es falsa o verdadera la siguiente afirmación:  Los procesos de las subdirecciones del 
Departamento de Hacienda son: Presupuesto: MP1-P2 y MP7P1 Contaduría: M7-P3, Tesorería: MP7-P2.

Aprender con El Contable es fácil, además tus conocimientos son premiados. En esta ocasión 
re co n o ce re m o s  l a s  t re s  p r i m e ra s  p e rs o n a s  q u e  co n t e s t e n  v í a  co r re o  e l e c t ró n i co 
(haciendavalledelcauca2018@gmail.com) las siguientes preguntas:

3. ¿Qué dice textualmente, el parágrafo del artículo 3.2.7.4 en su título 7 del Decreto 1273 de 2018?

4. ¿A partir de cuándo se hará La retención y giro de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, 
mediante la modalidad electrónica de la planilla integrada de liquidación de aportes (PILA)? 

5. ¿Cuál fue el valor del Código de Integridad escogido para promocionar en el Día del Cambio2018?
 

·Cada respuesta debe ir acompañada de su respectiva pregunta y deber ser transcrita textualmente, no se aceptan fotos o imágenes.

·El ganador será el que primero conteste bien todas las preguntas en su totalidad.

·Una vez se reciba el correo con todas las respuestas correctas, se descartarán los siguientes correos entrantes.

·Los resultados del ganador se conocerán en la siguiente edición.

·Sólo se dará respuesta al correo ganador, si no recibe respuesta, agradecemos de ante mano su participación y lo invitamos a que continúe 
participando en futuros concursos.

·Los premios son detalles patrocinados por los bancos vinculados a esta campaña, por lo tanto, se publicará el respectivo registro de 
entrega, en la siguiente edición del Boletín.

Condiciones

Me Interesa

Objetivo común: una de las claves del buen funcionamiento de un 
equipo de trabajo es que las metas personales sean compatibles 
con los objetivos del equipo.

De acuerdo al portal  “Un equipo de trabajo www.trabajoenequipo.com
es un conjunto de personas que se organizan de una forma 
determinada para lograr un objetivo común”. Esta definición involucra 
otra serie de conceptos: 

 

Conjunto de personas: personas, que aportan experiencia, formación, 
personalidad, aptitudes, entre otras características individuales 
que influyen en los resultados.

Organización: cada miembro del equipo realiza una serie de tareas de 
modo independiente, pero es responsable del total de los 
resultados del equipo.

Así pues, el trabajo en equipo es una condición que lleva al éxito no 
sólo a la compañía, empresa o grupo de trabajo sino a las personas que 
lo conforman, aquí te dejamos las cinco ventajas que tiene trabajar en 
equipo y la invitación especial para que lo apliques en tu área.

¿Qué es el trabajo en equipo?
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